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1. NORMATIVA 

Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 
para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria para reducir el consumo energético y 
práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se realiza su convocatoria en 2023, por el 
procedimiento de tramitación anticipada. 

LEY 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias. 

LEY 4/2004, de 18/05/2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha. 

REGLAMENTO (CE) 1242/2008 DE LA COMISIÓN de 8 de diciembre de 2008, por la que se establece una tipología 
comunitaria de las explotaciones agrícolas. 

ORDEN de 06/03/2014, de la Consejería de Agricultura, por la que se establece la demarcación territorial de las 
Oficinas Comarcales de la Consejería de Agricultura. 

RESOLUCIÓN de 27/12/2019, de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se da 
publicidad a la relación de las tasas vigentes en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con las cuantías 
e importes actualizados para el ejercicio 2020. 

ORDEN 186/2020, de 27 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por 
la que se regula el procedimiento para la selección de entidades agrarias colaboradoras para la captura, registro, 
seguimiento, corrección y recepción de notificaciones administrativas de la solicitud única, solicitudes de cesión 
de derechos de pago básico, alegaciones al SIGPAC, inscripción en el Registro General de Producción Agraria y 
ayudas a la  creación de empresas agrarias para jóvenes en explotaciones agrarias a partir del 2021. 

Orden 186/2020, de 27 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se 
regula el procedimiento para la selección de entidades agrarias colaboradoras para la captura, registro, 
seguimiento, corrección y recepción de las notificaciones administrativas de la solicitud única, solicitudes de 
cesión de derechos de pago básico, alegaciones al Sigpac, inscripción en el Registro General de la Producción 
Agraria y ayudas a la creación de empresas agrarias por jóvenes e inversiones en explotaciones agrarias a partir 
de 2021. 
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2. DEFINICIONES y ACRÓNIMOS recogidos en este Manual 

Plataforma de notificaciones telemáticas de la JCCM – NOTIFICA 

Entidad Agraria Colaboradora – EAC 

Entidad Gestora de Modernización de Explotaciones - EGME 

Oficina Comarcal Agraria – OCA 

Delegación Provincial – DDPP 

Servicios Centrales – SSCC 

Orden de Bases – OBB 

Renta Unitaria de Trabajo – RUT 

Renta de Referencia – RR 

Orientación Técnico-Económica – OTE 

Unidad de Trabajo Agrario – UTA 

Unidad Ganadera Mayor – UGM 

Sociedad Agraria de Transformación – SAT 

Entidad Asociativa Prioritaria – EAP 

Entidad Asociativa Prioritaria de Interés Regional – EAPIR 

Agrupación de productores de productos agroalimentarios - APPaa 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación – MAPA 

Programa de Desarrollo Rural – PDR 

Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas – SIGPAC 
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3. ACCESO A LA APLICACIÓN 

Se accederá a la aplicación a través de la url: https://salviapdr.castillalamancha.es/ 

 

 

Figura 1: Acceso a la aplicación. 

 

En la Figura 1 se muestra la pantalla de acceso a MAJUELO, en ella el usuario deberá introducir sus credenciales. 
Si no dispone de ellos, podrá conseguirlos a través de Servicios Centrales mediante el envío del anexo I relleno 
con los datos personales del usuario que deba darse de alta.  

En caso de ser usuario de EAC que dispone de firma electrónica, para poder entrar en la aplicación se debe estar 
dado de alta en la misma. Si no lo está, debe pedir autorización.  

Para los solicitantes que deseen grabar SOLO sus propios expedientes, se habilita la opción de entrar con 
certificado electrónico o DNI-e sin necesidad de autorización. 

 

Si no recuerda su contraseña haga click en  y se generará una nueva contraseña. 

 

En la página web http://apliagri.castillalamancha.es/pdr también hay un acceso a la aplicación, y además se 
podrán descargar manuales, normativa y otra información. También hay un acceso para reportar incidencias 
con una URL de contacto: 

 

 

https://salviapdr.castillalamancha.es/
http://apliagri.castillalamancha.es/pdr
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OTRAS DIRECCIÓNES DE INTERÉS: 

Existe una página web específica para informar a los interesados y beneficiarios de las ayudas a la creación de 

empresas agrarias por jóvenes y de ayudas a inversiones en explotaciones agrarias sobre estas ayudas y otra 

información complementaria considerada de interés como: 
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- las explotaciones de titularidad compartida 

- préstamos de entidades financieras para ejecutar inversiones auxiliadas 

- entidades privadas que realizan cursos reconocidos para acreditar la formación exigida a los jóvenes 

agricultores. 

- http://pdr.castillalamancha.es/ayudas-la-creacion-de-empresas-agrarias-por-jovenes 

Página de consulta sobre los espacios protegidos en Castilla – La Mancha en la que se puede consultar si la 

explotación está ubicada en una zona con protección especial: 

 

- http://agricultura.jccm.es/inesint/inesint.php 

 

 

 

 

TELÉFONOS Y MAIL DE CONTACTO: 

 

 

Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, MA y Des. Rural:   925 265556 – jovenesclm@jccm.es 

Dirección Provincial de Albacete:   ayudas_estructurales_ab@jccm.es 

Dirección Provincial de Ciudad Real: inversionesyjovenesCR@jccm.es 

Dirección Provincial de Cuenca: agri-cu-jovenesyprioritarias@jccm.es 

Dirección Provincial de Guadalajara: aggu.ayudasestructurales@jccm.es 

Dirección Provincial de Toledo:  jovenesagto@jccm.es 

 

 

  

http://pdr.castillalamancha.es/ayudas-la-creacion-de-empresas-agrarias-por-jovenes
http://agricultura.jccm.es/inesint/inesint.php
mailto:jovenesclm@jccm.es
mailto:ayudas_estructurales_ab@jccm.es
mailto:inversionesyjovenesCR@jccm.es
mailto:agri-cu-jovenesyprioritarias@jccm.es
mailto:aggu.ayudasestructurales@jccm.es
mailto:jovenesagto@jccm.es
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4. INICIO  

                 

Figura 2. Pantalla de inicio. 

 

Desde la pantalla de inicio accederemos a todas las funcionalidades de la Aplicación. En esta pantalla 
encontraremos los siguientes elementos: 

• Menú de Navegación. 

El menú permitirá navegar por las distintas funcionalidades de la aplicación. Se organiza en los siguientes 
submenús: 

• Inicio: Nos llevará a la pantalla que estamos describiendo, inicio de la aplicación. 
 

• Expediente: A través de este botón accederemos a todas las opciones disponibles para trabajar con un 
expediente en concreto (Alta, búsqueda, modificación…) 
 

Posteriormente se detallará cada uno de estos submenús. 

 

 

Figura 3. Menú de navegación. 

 

• Accesibilidad: Mediante estos botones se podrán realizar las siguientes acciones: 

 Disminuir el tamaño de la fuente 

 Aumentar el tamaño de la fuente para una mejor visualización 
 
 

 Ayuda de la aplicación. 
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 Salir de la aplicación. 

 

Figura 4. Accesibilidad. 

 

• Credenciales: En la parte derecha de la pantalla encontraremos las credenciales con los que hemos 
accedido, se mostrará: 
 

• DNI/CIF 

• Perfil del que disponemos dentro de la aplicación. 

• Nombre de Usuario. 
 

 

Figura 5. Credenciales. 

 MENÚ EXPEDIENTES 

4.1.1 Expedientes. 

Desde esta pantalla se elige si se quiere dar de alta una nueva solicitud, asignándole un número de expediente, 
o si se desea editar una solicitud ya existente. Se accede pulsando en “Expediente” o en el botón “Comenzar”: 

 

Figura 6. Pantalla de expedientes. 

 

4.1.2 Filtro de búsqueda. 

Desde esta pantalla podremos buscar un expediente para su visualización, modificación, por cualquiera de los 
siguientes campos: 



 

MAJUELO - Manual usuario -Versión 9.0 
D.G. Desarrollo Rural 

Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

PÚBLICO Página 13 de 98 

• Provincia 

• OCA 

• Tipo de Ayuda 

• Trámite del expediente 

• NIF del solicitante 

• NIF de la persona que dio de alta el expediente 

• Por la convocatoria de ayudas 

• Por código de expediente o COMAPA 

 

 

Figura 7. Búsqueda de expedientes 

 

Cuando se realiza la búsqueda de un expediente, en caso de existir, aparecerá una tabla con el resultado: 
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Figura 8. Resultado de la búsqueda de expediente. 

 

 Anular la solicitud: esta opción solo está disponible para expedientes que no se han registrado. Es necesaria 
si se desea dar de alta otro expediente del mismo solicitante y misma ayuda en la misma campaña. 

 Visualizar los datos básicos del expediente. 

 Modificación los datos básicos del Expediente: Permite modificar algunos datos relativos al expediente una 
vez que ya está dado de alta.  
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Figura 9. Modificación de expediente. 

 

  Si está activo se puede bajar desde aquí el último borrador generado de la solicitud, aunque en caso de 
que hayamos modificado el expediente tendremos que ir previamente a la pantalla “registro telemático” para 
que se genere el nuevo borrador. 

  Es el justificante del registro de la solicitud. 

A esta pantalla de Gestión de Expedientes, y por tanto al listado de expedientes que estemos gestionando, 
podremos volver pulsando sobre “Buscar” de la barra de menús. 

 

4.1.3 Alta de Expedientes. 

Desde esta pantalla se podrán realizar las altas de los expedientes.  

Solo se podrá tener dado de alta un expediente por solicitante. En el caso de que el expediente que estamos 
grabando se quiera eliminar habría que anularlo. Una vez anulado, podemos dar de alta otro expediente con el 
mismo NIF y recuperando los datos del anterior expediente anulado.  

Se deben cumplimentar correctamente los datos requeridos. En caso de introducir algún dato no válido, o no 
introducir un dato obligatorio, la aplicación no permitirá dar de alta el expediente, mostrando en la parte superior 
un mensaje con el problema/error encontrado. 

Algunos campos varían dependiendo del tipo de ayuda elegido. 
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El alta y grabación de un expediente no presupone el registro del mismo y envío a la entidad gestora 
correspondiente. Cuando se haya terminado de grabar el expediente, el solicitante decidirá si registra de entrada 
la solicitud mediante esta misma aplicación, según veremos más adelante. 

 

 

Figura10. Alta Expediente. 
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5. AYUDA A LAS INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

El documento más importante que deben presentar los solicitantes es el PLAN DE INVERSIONES, con el que 
podremos grabar la solicitud en la aplicación, y que debe incluir la siguiente información según el modelo 
recogido en el Anexo de la Orden de Bases. 

Las solicitudes se presentarán de conformidad con el modelo del Anexo de la Orden de bases/Convocatoria, 
acompañada de la documentación establecida también en los Anexos, que servirá para acreditar los requisitos y 
condiciones de admisibilidad, así como los criterios de selección de operaciones. 

 

Figura 71. Alta Expediente. 

 

 

 

 CAMPOS PARA EL ALTA DEL EXPEDIENTE. 

En todas las pantallas de datos personales, en el apartado Teléfonos, es obligatorio grabar al menos el teléfono 
móvil.  

 

Seleccionamos el tipo de solicitante, la provincia, la OCA y el técnico de la EGME que recibirá las notificaciones: 
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Figura 88. Alta expediente Inversiones. 

 

Después grabamos los datos del solicitante y el representante, si lo hubiese, la capacitación y el nº de cuenta 

bancaria. 

Si el solicitante es una persona física, debemos grabar sus datos de SS o el número de cuenta de cotización si 

tiene trabajadores a su cargo y no presentan los modelos TC2 de la Seguridad Social referidos a los trabajadores 

por cuenta ajena: 

 

Figura 99. Datos del solicitante. 
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Figura 60. Datos del expediente. 

 

Si el titular es persona jurídica, tenemos que grabar la información ACTUAL sobre los socios, así como la fecha 

de constitución. 
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Figura 61. Datos de los socios. 

 

En el caso del volumen de trabajo, marcaremos las UTAS que el socio dedique al trabajo en la explotación titular 

del expediente. 
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• Tipo de peticionario: en estos expedientes sólo podrá ser persona física hombre o mujer. 
 

• Capacitación del titular: la información debe venir reflejada en el Plan Empresarial. En el caso de expedientes 
de jóvenes las opciones son las previstas en el correspondiente artículo de la Orden de Bases de la 
convocatoria: 

Poseer en el momento de presentar la solicitud de ayuda un nivel de capacitación profesional suficiente o 
comprometerse a adquirirla en el plazo máximo de 36 meses a partir de la fecha de concesión de la misma. 
Esta capacitación quedará acreditada, a los efectos de la presente Orden, mediante la presentación de 
alguno de los siguientes documentos:  

i. DIPLOMA de Capataz Agrícola, títulos universitarios de la rama agraria o veterinaria, o haber superado 
todos los cursos universitarios de dichas ramas, así como disponer del título de Formación Profesional 
agraria, veterinaria o forestal. 

ii. Certificado expedido por el Órgano Competente de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural que acredite el haber superado cursos válidos relativos a la capacitación necesaria para 
la Creación de la Empresa Agraria. También se podrá acreditar con certificado de cursos impartidos por 
entidades privadas reconocidos por el órgano competente. Esta formación podrá ser justificada de forma 
acumulativa mediante diferentes actividades formativas hasta completar los contenidos y número de horas 
fijados en el anexo 5 de esta Orden, con una duración mínima de 150 horas lectivas. 

iii. Cursos realizados por otras Administraciones Públicas equiparables a los anteriormente descritos siempre 
que estén relacionados con la futura explotación. 

iv. En los casos de trabajadores agrarios por cuenta ajena, deberán acreditar fehacientemente tal condición 
durante cinco años. En los casos en los que no se alcancen los cinco años se reconocerán 30 horas por año 
trabajado, debiendo completar la formación, cursando las correspondientes horas lectivas hasta alcanzar 
las 150 horas con cursos cuyo contenido se encuentre incluido entre los que aparecen en el Anexo 4 de la 
Orden.  

 

En caso de disponer de titulación debe aportar copia del certificado por ambas caras para comprobar la 
duración y el temario de los cursos. 

 

Una vez que hayamos grabado todos los datos iniciales pulsamos guardar y el sistema nos avisará en caso de 
errores invalidantes. Si todo está correcto nos aparece el código de expediente asignado y la fecha de alta del 
expediente (que no es la de registro), así como el trámite en el que se encuentra. Además, la aplicación nos 
mostrará la barra de menús necesarios para seguir grabando el expediente (Buscar/Explotación/Otros 
Datos/Validar y Registrar). En la parte inferior nos aparece el desplegable “Resumen de acciones realizadas” 
donde podremos consultar en qué pantallas hemos estado trabajando y quién ha efectuado cambios en cada 
una de ellas, información útil si son varias las personas que acceden al expediente en grabación. 
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Y, como ya mencionamos, si tuviéramos que acceder a la pantalla de modificación de datos iniciales del 

expediente pulsaríamos en el menú “Buscar”. 

Antes de entrar en el menú Explotación, este año se ha introducido como novedad la pestaña “Datos Bancarios”, 

como se indica a continuación: 

 

 
Si desplegamos la pantalla: 

                         

Esta pantalla nos permite añadir el número de cuenta y el documento de “Ficha a terceros”. Es importante indicar 
que primero hay que subir el documento, después grabar el número de cuenta, y finalmente pulsar en GRABAR.  
 

No se puede Registrar el expediente sin haber grabado los datos bancarios. 

 MENÚ EXPLOTACIÓN. 

5.2.1 Inicio del menú Explotación. 

Desde la pantalla anterior podremos acceder a los distintos subapartados de este menú donde procederemos a 
grabar el estudio de la explotación del solicitante. Pulsando sobre el botón aparecerá un desplegable que nos 
mostrará las distintas opciones a las que podemos acceder. 
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Las distintas pantallas son: 

• Cultivo 

• Ganado 

• Parcelas SIGPAC 

• Tierras 

• Inmuebles 

• Maquinaria y Equipo 

• Mano de Obra 

• Viabilidad Económica 

• Distribución de la Renta (solo expedientes de inversiones) 

• Datos globales 

• Inversiones Iniciales 
 

Nos podremos mover entre ellas seleccionándolos en el desplegable del menú o usando los botones 
Atrás/Siguiente que aparecen en la parte inferior derecha de cada pantalla. 

Una vez dentro del menú “Explotación”, o de cualquier otro menú, si pinchamos en “Volver” o en “Expedientes”, 
volvemos a ver completa la barra de menús. 

A continuación, vamos a detallar cada una de las pantallas del menú “Explotación”: 

5.2.2 Cultivo. 

En esta pantalla grabaremos qué cultivos y qué superficie tiene la explotación.  

Existen unos módulos prefijados que debemos elegir según los cultivos y que aparecen recogidos en la 
Convocatoria de ayudas. Cuando nos presenten un cultivo para el que no exista módulo debemos: 

- preferentemente solicitar su alta al Servicio de Explotaciones e Infraestructuras (Anexo 2), y tras ser 
estudiado y dado de alta podremos grabarlo.  

- otra opción es grabar el cultivo/ganado con el módulo de otro de margen bruto similar, indicando esta 
incidencia, pero es menos recomendable puesto que, tras el estudio del nuevo módulo, éste podría ser 
modificado o no aceptado, lo que podría dejar el expediente como no viable. 

La mano de obra, el producto bruto y los gastos variables se calculan a partir de la superficie grabada, el tipo de 
cultivo y los datos de cada módulo. El margen bruto es la diferencia entre ingresos de la producción y gastos. 
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Figura 105. Alta cultivo. 

 

Únicamente en el caso de expediente con inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto 
como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o 
del margen bruto, SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, 
PARA LOS CULTIVOS SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN 
PREVISTA.  Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites, la aplicación nos muestra un aviso y no 
nos deja grabar. 

  

 

Figura 116. Modificación cultivo. 
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La grabación de los cultivos determina si la explotación corresponde o no a un sector estratégico regional por 
lo que en el caso de los cultivos herbáceos hay que diferenciar la superficie dedicada a cultivos herbáceos no 
estratégicos de los que corresponden a cultivos ecológicos y leguminosas de consumo humano (garbanzos, 
lentejas y judías). 

Se admite el doble cultivo, pero no los cultivos asociados. 

 

Listado de cultivos: 

 

Figura 127. Listado de Cultivos. 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de cultivos pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del cultivo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del cultivo. 

 Modificación del cultivo: Permite modificar algunos datos relativos al cultivo.  

 Eliminar Cultivo: Elimina el Cultivo. 

5.2.3 Ganado. 

En esta pantalla grabaremos qué especies y qué número de animales tiene la explotación. El tamaño de la 
explotación se determinará de la siguiente forma:  

* Ovino /caprino: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga: 
 - ovino/caprino de carne: número de reproductores hembra 

 - ovino/caprino de leche: número de reproductores hembra 

 
* Apícola: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga. 
  
* Bovino: diferenciamos entre:  

- Vacas de carne o de leche: se incorpora censo del día de la solicitud o la media de los últimos 12 meses 
si ha sufrido fluctuaciones significativas. 
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- Terneros de cebo: al mantenerse en el cebadero los animales durante menos de un año, y existir 
mucha variación en el censo dependiendo de la época del año, se calcula como valor medio de 
terneros vendidos al año el siguiente:  

 
Media del censo del día del mes de la solicitud correspondiente a los 12 meses anteriores a la misma o el 
número de plazas, que ya considera un ciclo multiplicado por 1,3.  
 
Ejemplo: Solicitud de ayuda el 5 de septiembre de 2018:  
Datos: 

Fecha  5/9/18 5/8/18 5/6/18 5/5/18 5/4/18 5/3/18 5/2/18 5/1/18 5/12/17 5/11/17 5/10/17 5/9/17 

Número  
animales 

100 90 30 120 110 100 50 20 50 80 80 80 

 
 

* Porcino: diferenciamos entre:  
- Porcino producción de lechones: explotaciones de producción de lechones sin cebo. Se considera el 

número de cerdas madre.  
- Porcino ciclo cerrado: explotaciones de producción de lechones incluyendo el cebo. Se considera el número 

de cerdas madre.  
- Porcino de cebo: se consulta el número de cerdos cebados en la explotación en el año anterior (consulta de 

movimientos de salida de la explotación en el año anterior), o se graba un número de animales igual al 
número de plazas, que ya considera un ciclo multiplicado por 2,7.  

 
* Pollos de carne: Se calcula mediante la media de la salida de animales de la explotación durante el año anterior 
a la fecha de la solicitud, o multiplicando el número de plazas que ya considera un ciclo multiplicado por 4,5.  

*Avicultura de puesta: se grabará el número total de animales presentes en la explotación en la última 
declaración censal. 

* Conejos de granja: Se grabará el censo medio de hembras reproductoras de la explotación durante el año 
anterior 

 
Automáticamente el programa MAJUELO aplica el factor de conversión UGM a aplicar en cada caso. 
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Figura 138. Alta ganado. 

 

En el caso de expediente de inversiones existe la opción de modificar tanto el producto bruto como los gastos 
variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o del margen bruto, 
SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, PARA EL GANADO 
SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN PREVISTA.  Si intentamos 
modificar los datos sobrepasando estos límites la aplicación nos muestra un aviso y no nos deja grabar. 

 

No es posible aumentar posteriormente la explotación una vez concluido el periodo de solicitudes por lo que 
se debe tener cuidado en la grabación de los datos y en el correcto cálculo de gastos y amortizaciones para 
quedar dentro de los límites de viabilidad exigidos.  
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Figura 149. Modificación ganado. 

 

Con los módulos de ganado seleccionados se determina si la explotación es calificada como sector estratégico 
de la comunidad. 

Listado de ganado: 

 

Figura 20. Listado de ganado. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de ganado pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del ganado: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del ganado. 

 Modificación del ganado: Permite modificar algunos datos relativos al ganado.  

 Eliminar Ganado: Elimina el Ganado. 
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5.2.4 Parcelas SIGPAC. 

En esta pantalla grabaremos tres tipos de parcelas: 

• Por un lado, descargaremos las parcelas de la explotación, para ello existe la opción de ‘Volcar parcelas’ 
donde se podrán descargar todos los recintos declarados en solicitud unificada en la comunidad autónoma, 
en el caso de que el expediente lo esté grabando una EAC, o los recintos declarados por el solicitante, en 
caso de que sea éste el que está procediendo a la grabación. 
                            

 
 
    

Figura 151. Acciones sobre las parcelas. 

 

Cada vez que incluimos una nueva parcela aparecerá en el listado en color rojo, que pasará a negro una vez que 
hayamos pulsado a GUARDAR CAMBIOS. 

Para el manejo de la tabla, sobre todo cuando existan numerosas parcelas, tenemos las siguientes herramientas: 

1. Ordenación de una columna, se hace pinchando en el título de la columna en el icono  
2. Filtrado de las columnas, en el recuadro en blanco justo debajo del título de la columna se puede filtrar 

por contenido. 
3. Cambiar el número de filas de cada vista de la tabla, está tabulada en 10 o 20 recintos. 
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No olvidar pulsar “Guardar” antes de salir de esta pantalla, o no se grabará la información que hemos escrito. 

 

5.2.5 Tierras. 

En esta pantalla describiremos las características de las parcelas que va a tener la explotación, agrupando la 
superficie según si es propiedad o no del titular del expediente, y de su valor: 

• Tipo de superficie: Agraria útil, Forestal u Otras. 

• Tipo de valor: Renta (si no es propiedad del titular del expediente) o Catastral (si son propiedad del 
solicitante). 

• Precio/Ha: pondremos el precio (renta o catastral) de ese grupo. 

 

En caso de arrendamiento, se estimará como coste normal o preferente el 15% del margen bruto del cultivo. 

Si se carece de información sobre el valor catastral del inmueble (justificado documentalmente), se tomará como 
referencia la información ofrecida por la Orden 179/2019 de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para bienes rústicos. 
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Figura 162. Pantalla de alta de tierra. 

 

 

Listado de tierras: 

 

Figura 2317. Listado de Tierras 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de tierras pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta de la Tierra: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada 
acerca de la Tierra. 

 Modificación de la Tierra: Permite modificar algunos datos relativos a la Tierra.  

 Eliminar Tierra: Elimina la Tierra. 

5.2.6 Inmuebles. 

Pulsando en el botón “Nuevo” del listado de Inmuebles accederemos a la pantalla de alta. Grabaremos todos los 
inmuebles de la nueva explotación, con su fecha de construcción/adquisición y su precio. El importe que 
grabemos será el de la valoración que el Plan de Inversiones da a estos elementos. 
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La vida útil que fijamos por defecto para las edificaciones es de 30 años y para los equipamientos de regadío, es 
de 15 años, durante los cuales deberán amortizarse; y ese gasto influye en la viabilidad de la explotación. 

Ejemplos: 

EDIFICIO/ INSTALACION AÑO CONSTRUCCIÓN  IMPORTE AMORTIZACIÓN 

Almacén 300 m2 2005 150.000 euros 5.000 euros 

Almacén 300 m2 1985 90.000 euros 0 euros 

Pívot 20 has 2010 75.000 euros 5.000 euros 

Pívot 10 has (en cesión de uso) 1989 1 euro 0 euros 

 

Si los inmuebles proceden de una cesión o están incluidos en el precio del arrendamiento se puede grabar un 
euro como valor simbólico. 

Puede ser que con motivo de la moderación de costes la inversión financiable sea menor o mayor a este valor 
real. Si el inmueble es una nave para varios usos (por ejemplo, una nave para tractores y otra maquinaria móvil), 
como aprovechamiento de la inversión grabaremos el que MAYOR MARGEN BRUTO PROPORCIONE, de entre los 
cultivos y/o ganados de la explotación. 

En el caso de grabar inmuebles ya existentes para los que no se pide ayuda, no es necesario declarar el 
aprovechamiento. 

Además, seleccionaremos en el desplegable la ubicación de cada inmueble o instalación, de entre las parcelas 
que habíamos grabado en la pantalla de parcelas SIGPAC, pudiendo seleccionar una o varias. 

 

Figura 24. Alta del inmueble. 
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La pantalla nos da información del importe máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las mismas. 

En algunos de los módulos nos aparecerá una pantalla donde podremos grabar observaciones. 

Esta información grabada será contrastada durante el control administrativo de la solicitud de ayuda con la 
información disponible de expedientes de anteriores convocatorias de las mismas ayudas y catálogo de 
explotaciones prioritarias de la aplicación MAG y corregida para que sea concordante, lo que puede llevar a 
gastos de amortización más elevados que los grabados en la solicitud afectando a la viabilidad del expediente.  

Se recomienda solicitar esta información a la DDPP correspondiente para grabarla en el expediente 
correctamente). Es especialmente relevante en el caso por ejemplo de un/a joven que se instala en una empresa 
ya existente. 

La explotación deberá contar con los elementos y medios de producción suficientes para el desarrollo normal de 
la actividad agraria en la misma. Así pues, se comprobará que en la grabación del expediente se incluyan las 
edificaciones o equipamientos que por normativa sean imprescindibles. 

Se exponen algunos casos de equipamiento mínimo necesario: 

- Explotaciones con ganado de leche: imprescindible disponer de tanque de frío. 
- Explotaciones agrícolas: disponer como mínimo de un tractor, o estimar el coste de contratar las labores 

a una empresa de servicios, en su caso. 
- Superficie de regadío: será necesario incluir las instalaciones correspondientes a toda la superficie de 

regadío de la que disponga la explotación. 

 

 

Figura 185. Listado de inmuebles. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de edificios/instalaciones pulsando en los siguientes 
botones: 

 Detalle del Edificio/Instalación: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información 
almacenada acerca del Edificio/Instalación. 

 Modificación del Edificio/Instalación: Permite modificar algunos datos relativos al Edificio/Instalación.  

 Eliminar Edificio/Instalación: Elimina el Edificio/Instalación. 
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PLANTACIONES: 
 
Como no es posible solicitarlas como inversión en esta convocatoria no se graban. 

5.2.7 Maquinaria y Equipos. 

Pulsando en el botón “Nuevo” del listado de Maquinaria y Equipos accederemos a la pantalla de alta. Grabaremos 
toda la maquinaria y los equipos que va a tener la nueva explotación, según lo recogido en el Plan Empresarial. 
El importe que grabemos será el de la valoración que el Plan Empresarial da a estos elementos. 

La vida útil que fijamos por defecto para los tractores es de 12 años, y para el resto de maquinaria y equipos de 
10 años, durante los cuales deberán amortizarse y ese gasto influye en la viabilidad de la explotación. 

 

Figura 196. Maquinaria y equipos. 

 

Ejemplos: 

MAQUINARIA/EQUIPO AÑO COMPRA  IMPORTE AMORTIZACIÓN 

Tractor 2009 84.000 euros 7.000 euros 

Tractor (en cesión de uso) 2005 1 euros 0 euros 

 

Si la maquinaria procede de una cesión o está incluida en el arrendamiento se puede grabar un euro como valor 
simbólico. 

En el caso en que el solicitante vaya a realizar inversiones, grabaremos la maquinaria o equipos que va a adquirir, 
poniendo como año de adquisición el de la convocatoria o posterior, y como valor el precio de compra real.  
Puede ser que con motivo de la moderación de costes la inversión financiable sea menor o mayor a este valor 
real. Si el equipo es para varios usos (por ejemplo, un tractor), como aprovechamiento de la inversión 
grabaremos el que MAYOR MARGEN BRUTO PROPORCIONE, de entre los cultivos y/o ganados de la explotación. 

En el caso de grabar maquinaria ya existente para la que no se pide ayuda, no es necesario declarar el 
aprovechamiento. 

Esta información grabada será contrastada durante el control administrativo de la solicitud de ayuda con la 
información disponible de expedientes de anteriores convocatorias de las mismas ayudas y catálogo de 
explotaciones prioritarias de la aplicación MAG y los datos grabados en el Registro de Maquinaria Agrícola 
(ROMA) y corregida para que refleje la realidad, lo que puede llevar a gastos de amortización más elevados que 
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los grabados en la solicitud afectando a la viabilidad del expediente (puede solicitarse esta información a la DDPP 
u OCA para grabarla en el expediente correctamente).  

La pantalla nos da información del precio máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las inversiones. 

 

Figura 207. Alta de maquinaria y equipos. 

 

La explotación deberá contar con los elementos y medios de producción suficientes para el desarrollo normal de 
la actividad agraria en la misma. Así pues, se comprobará que en la grabación del expediente se incluyan las 
edificaciones o equipamientos que por normativa sean imprescindibles. 

Se exponen algunos casos de equipamiento mínimo necesario: 

- Explotaciones con ganado de leche: imprescindible disponer de tanque de frío. 
- Explotaciones agrícolas: disponer como mínimo de un tractor, o estimar el coste de contratar las labores 
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a una empresa de servicios, en su caso. 
- Superficie de regadío: será necesario incluir las instalaciones correspondientes a toda la superficie de 

regadío de la que disponga la explotación. 

 

En el ROMA puede consultarse toda la maquinaria inscrita por el solicitante, y una ficha de cada una de ellas: 

 

Figura 28. Ficha del ROMA. 
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En el caso de compra de un tractor, se tendrán en cuenta los CV de los que ya aparezcan en el ROMA como 
pertenecientes al titular del expediente, y solo se podrá auxiliar el número de CV necesario hasta alcanzar el 
índice de mecanización máximo de la explotación, calculado según las bases de la convocatoria.  

Listado de maquinaria y equipos: 

 

Figura 219. Listado de maquinaria y equipos. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de maquinaria y equipo pulsando en los siguientes botones: 

 Detalle del Maquinaria/Equipo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información 
almacenada acerca de la Maquinaria/Equipo. 

 Modificación de la Maquinaria/Equipo: Permite modificar algunos datos relativos a la Maquinaria/Equipo.  

 Eliminar Maquinaria/Equipo: Elimina la Maquinaria/Equipo. 

 

Debe aportar la documentación que justifique la tenencia o disposición de la maquinaria y equipos aquí 
relacionados sino se especifica en el Plan Empresarial 

 

COSTES SIMPLIFICADOS: 

TODAS LAS INVERSIONES disponen de costes simplificados y por tanto de un precio tasado para determinar la 
Inversión Máxima Auxiliable no es necesaria la presentación de facturas proforma y este será el valor que se 
utilice también para determinar las amortizaciones y otros gastos, de no acreditarse un valor distinto. 
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5.2.8 Mano de Obra 

Grabaremos la mano de obra de la explotación, según lo indicado en el Plan de Inversiones. Esta pantalla también 
nos informa de las UTAs teóricas necesarias para gestionar la explotación que estamos grabando.  

Se grabarán como UTA del titular las del titular del expediente, cotitular y socios que trabajen la explotación 
como agricultores profesionales. 

Se grabarán como UTAs asalariadas las de los trabajadores contratados diferenciando sí lo son con contrato de 
trabajo de duración indefinida o temporal. El paso de jornales a UTAs se hará teniendo en cuenta que: 

1 año de trabajo = 1920 horas = 240 jornadas 

Debe indicarse la mano de obra del titular: 

- Si su única ocupación es en la explotación agraria del expediente: 1 UTA 
- Si su ocupación se reparte entre varias actividades como trabajador autónomo: proporcional a los 

ingresos brutos de cada ocupación. 
- Si su ocupación se distribuye como trabajador asalariado del régimen general y como trabajador 

autónomo, descontando a la actividad agraria las jornadas del contrato de trabajo. 

Si al grabar un expediente, y según el solicitante, la explotación va a emplear sólo una UTA, y esta UTA es la del 
solicitante; además de especificar al programa si es hombre o una mujer, si al pulsar a GUARDAR, nos aparece 
que las UTAs teóricas que necesita esta explotación son menor de 1, nos saltará un AVISO, según nos indica la 
pantalla 

                               

Figura 30. Mano de obra. 

El programa nos permite seguir grabando, pero nos aparecerá de nuevo el AVISO a la hora de validarlo y 
registrarlo. En el control administrativo posterior al registro del expediente ocurrirá que éste no podrá seguir 
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tramitándose hasta que al solicitante se le envíe un trámite de audiencia para que justifique que la explotación 
tiene mayor dimensión, o de lo contrario no sería auxiliable. 

 

No olvidar pulsar “Guardar” antes de salir de esta pantalla, o no se grabará la información que hemos escrito. 

5.2.9 Viabilidad Económica 

Pulsando en el botón “Nuevo” del listado de Rentas accederemos a la pantalla de Renta donde grabaremos los 

datos de la renta actual del solicitante.  

  

Figura 418. Alta de renta. 

Listado de rentas: 

  

Figura 429: Pantalla de Distribución de la renta. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre estos registros pulsando en los siguientes botones: 
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La forma de calcular la renta agraria depende de la forma de declararla en el IRPF: 

a) La renta de la actividad agraria de la explotación.  
 

‒ REGIMEN DE ESTIMACIÓN OBJETIVA, sumando al rendimiento neto de módulos los importes de las 
dotaciones a la amortización y otras reducciones efectuadas en su determinación, sin incluir las 
correspondientes a los índices correctores aplicados.  
 

‒ RÉGIMEN DE ESTIMACIÓN DIRECTA, sumando al rendimiento neto las dotaciones a la amortización 
deducidas en el ejercicio. 

 
b) Las rentas procedentes de otras actividades empresariales o profesionales, así como las rentas 
procedentes 
del trabajo desarrollado fuera de la explotación, incluidas las pensiones y haberes pasivos que fiscalmente haya 
obligación de declarar. (ingresos netos) 
 
No obstante, lo anterior, podrá utilizarse para la evaluación de la renta total de la persona titular de la explotación, 
la media de las rentas fiscalmente declaradas como tales por la misma durante tres de los cinco últimos años, 
incluyendo el último ejercicio, excluyendo del cómputo las ganancias y pérdidas patrimoniales. Además, en 
situaciones excepcionales de daños en determinadas zonas geográficas o sectores productivos, por sequías, 
heladas, inundaciones o causas similares, declarados en una normativa legal, se podrá eliminar del cómputo de 
la media de los años referidos, el o los ejercicios fiscales en que se hayan producido tales circunstancias 
anormales. En todo caso, se estará a lo establecido por la disposición final sexta de la Ley 19/1995 y la Orden de 
13-12-1995, que la desarrolla. 

 
Se consideran actividades complementarias las recogidas en el artículo 3.2 de la Ley 4/2004 de la Explotación 
Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha (Anexo 3). 

5.2.10 Viabilidad Económica 

Nos permite grabar los datos de la explotación, relacionados con varios conceptos: 

• Gastos de comunidades de regantes. 

• Energía y combustible de cosechadoras: lo calcularemos a razón de 12 € por hectárea cosechada, tanto de 
herbáceos como de leñosos preparados para recolección mecanizada. Este dato se verificará por la 
administración. 

Para rellenar estos apartados nos basamos en el Plan de Inversiones del solicitante.  

El resto de gastos fijos se calculan en función de los datos de la explotación que se han grabado con anterioridad, 
gracias a unos módulos de gastos fijos y de gastos variables y a unos periodos de amortización, tabulados y 
recogidos en la convocatoria de ayudas y que son los siguientes: 
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• Salario de mano de obra fija: 6.611,13 €. 

• Salario de mano de obra eventual: 9.015,18 €. 

• Seguridad social agraria como autónomo: 3.000,00 €. 

• Seguridad social agrario asalariado: 697,92 €. 

• Seguros de explotación: 100,00 €. 

• Gastos de comercialización y administración: 100,00 €. 

• Importe total de las rentas (arrendamiento): para los expedientes de la línea de ayudas acogidas a la 
creación de empresas por jóvenes agricultores, según lo establecido en los contratos o precontratos de 
arrendamiento de tierras. Para los expedientes acogidos a la línea de inversiones en explotaciones agrarias, 
la cuantía del arrendamiento se determinará en función de la renta establecida en los contratos de 
arrendamiento de tierras que se aporten. De no existir se establecerá un 15% del margen bruto de cultivo 
de que se trate. 

• Contribución: según recibo pago del impuesto, o un 1% del valor catastral. 

• Canon de riego: según recibo. 

• Gestión de explotación y otros: 100,00 €. 

• Alquiler de maquinaria: según facturas. 

• Carburantes y grasas: 30,00 €/has en secano y 90,00 €/has en regadío y 15 €/UGM en explotaciones 
ganaderas. La explotación que disponga de cosechadora de cereales, vendimiadora se incrementará 12,00 
€/has en la superficie donde se utilice la máquina. 

• Amortizaciones: se considera para hacer el cálculo de las amortizaciones un valor residual del 10% que se 
restará al valor de compra del producto, lo que constituirá la base para calcular la amortización. Los años 
de amortización serán los siguientes: 

- Edificaciones: 30 años. 
- Instalaciones: 15años. 
- Tractores: 12 años. 
- Resto de maquinaria: 10 años. 

 

 

 

• Otros gastos de edificios, maquinarias e instalaciones: 

 Año 0-1 Año 2 al 5 Año 6 al 10 Resto de los años 

Maquinaria 0,00 % 1,00 % 2,00 % 4,00 % 

Edificios  0,00 % 0,00 % 0,5 % 1,00 % 

Instalaciones 0,00 % 0,5 % 1,00 % 2,00 % 
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Figura 31. Viabilidad económica. 

 

Una vez grabados todos los gastos, en la parte inferior de la pantalla nos aparecerá información sobre la 
viabilidad de la explotación que hemos grabado, a partir de los indicadores de renta: 

 

La pantalla nos avisa si en la explotación la RUT se sitúa entre los 10.000 y los 35.000 euros. PERO ESTE VALOR 
NO ES LIMITANTE en la convocatoria 2023. 
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Figura 32. Viabilidad económica. 

 

No olvidar pulsar “Guardar” antes de salir de esta pantalla, o no se grabará la información que hemos escrito. 

 

5.2.11 Datos Globales 

En la primera parte de la pantalla grabaremos en situación PREVISTA: 

• código OTE (Orientación técnico-económica), eligiendo del listado el código que represente las 

características de la explotación que hemos grabado. Según el Reglamento (CE) nº 1242/2008 de la 

Comisión, por la que se establece una tipología comunitaria de las explotaciones agrícolas, la «orientación 

técnico económica» de una explotación se determinará en función de la contribución relativa de la 

producción estándar de las características distintas de dicha explotación a su producción total normal. Se 

entenderá por «producción estándar» el valor estándar de la producción bruta. 

• régimen de tenencia de las tierras.  
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• Información relativa al impacto medioambiental de la explotación: 

Como las inversiones son en maquinaria y equipos en todo caso se marcará que no necesitar consulta, en  la 

casilla: NO CONSULTA. 

 

Figura33. Datos globales. 

 

Cuando el expediente recoja exclusivamente actuaciones de MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA se pedirá 

auditoría energética de las mismas, realizada por persona competente para ello. (GUIA DE ELABORACION 

DOCUMENTO ANEXO). 

Finalmente se marcarán las opciones “Otros datos”, relativas a la baremación de la solicitud. En caso de marcar 

SI en alguna de estas opciones, se deberá subir el documento correspondiente que lo justifique. 

Debe aportar la documentación que justifique la información aquí grabada 

 

No olvidar pulsar “Guardar” antes de salir de esta pantalla, o no se grabará la información que hemos escrito. 

5.2.12 Inversiones iniciales. 

Pulsando en “Cargar datos” aparecerá toda la maquinaria que hayamos grabado anteriormente y que sea 

elegible para esta convocatoria. 
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Figura 227. Inversiones iniciales. 

Además, podemos modificar el aprovechamiento de cada inversión que previamente habremos elegido en las 
pantallas de Inmuebles o de Maquinaria/Equipos, en caso necesario.  
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Figura 238. Editar aprovechamiento de la inversión. 

 

Si después de cargar datos en esta pantalla realizamos una modificación en una de las inversiones, para que 

esta modificación se recoja debemos eliminar la inversión de la lista y volver a cargar datos. 

La inversión financiable de cálculo o provisional será el dato a partir del cual se calcule la inversión financiable 

una vez se apliquen los controles administrativos y se realicen los ajustes necesarios. 

No olvidar pulsar “Guardar” antes de salir de esta pantalla, o no se grabará la información que hemos escrito. 

5.2.13 Anotaciones.  

Pantalla disponible solo para usuarios de las AAPP. 

 MENÚ OTROS DATOS 

5.3.1 Otros datos. 

Desde esta pantalla se indicarán el resto de datos de la solicitud según la convocatoria de las ayudas. 

El usuario debe indicar las actuaciones que solicita para esta ayuda, en el caso de expedientes de jóvenes con 
inversiones, así como las declaraciones responsables y compromisos, y listado de documentos. 

5.3.2 Documentación. 

En esta pantalla se subirán los documentos a aportar en la solicitud. Los documentos deben estar en PDF y no 
superar los 5 MB de tamaño. 

Pulsaremos el botón  para incluir un nuevo documento. 

Nos aparece esta pantalla, indicamos el tipo de documento. 
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Figura 40. Datos del documento. 

Después le damos a Seleccionar y elegimos el documento PDF a subir. 

Seguidamente le damos a Subir fichero: 

 

Figura 41. Archivo seleccionado. 

Repetimos estos pasos tantas veces como documentos tengamos que subir. Por último, pulsamos Guardar, y los 
documentos saldrán en la lista: 

 

 

Figura 42. Listado de documentos. 
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Los documentos se pueden borrar desde la lista ( ) o bajarlos ( ). 

 

 MENÚ VALIDAR Y REGISTRAR 

En este menú se muestra la validación inicial que hace la aplicación sobre los datos incluidos. 

La solicitud se puede firmar y registrar, aunque tenga errores de validación iniciales. Posteriormente se efectuará 
por parte de las DDPP el control administrativo del expediente, donde se comunicará al solicitante qué debe 
hacer para solventar dichos errores y que la solicitud llegue a tramitarse correctamente. 

5.4.1 Validar. 

Nos aparecen las validaciones iniciales de los datos introducidos en la solicitud. 

 

5.4.2 Registrar. 

 Para poder registrar es imprescindible rellenar y guardar la pantalla de Otros datos: 

 

Figura 43. Registro pendiente de Otros Datos. 

 

Una vez rellenado y guardado la pantalla de Otros datos podemos ver dos botones en el registro. En Ver Borrador 
Solicitud se puede ver la solicitud según los datos introducidos en la solicitud. Según el navegador utilizado se 
descargará un PDF con la solicitud. 

 

Figura 44. Registro telemático. 
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Antes de Firmar y Registrar se pueden cambiar los datos de todos los menús las veces que se quieran, cada vez 

que ejecutemos  se generará un PDF con los cambios que se hayan hecho. 

Cuando ya tengamos terminado el expediente en su validación y estemos conformes con el borrador pasaremos 
a Firmar y Registrar: 

 

 

Figura 245. Advertencia sobre la firma. 

 

Una vez aceptado el mensaje de advertencia, sale esta pantalla con el documento a firmar de la solicitud. 

Se requiere tener la aplicación AUTOFIRMA para poder firmar. El link para descargarlo está en la parte superior 
de la pantalla. 
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Figura 47. Firma de la solicitud. 

 

Introducimos el DNI electrónico en el lector: 

 

Figura 258. DNI electrónico. 
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Figura 269. Pin del DNI electrónico. 

 

Si tenemos ya instalado el Autofirma procedemos a firmar pulsando  

Si sale este mensaje, le damos a permitir: 

 

Figura 50. Permiso. 

 

Figura 51. Autofirma ejecutándose. 

 

Finalmente, en nuestra aplicación aparece un mensaje diciendo que la firma es correcta y aparecen nuestros 
datos en las firmas del documento: 
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Figura 52. Firma realizada. 

 

Si pulsamos el botón  se puede ver la solicitud en PDF ya firmada. 

 

Seguidamente pulsamos sobre . Esta acción nos hará el registro y nos devuelve la fecha y número 
de registro. Esta fecha será a todos los efectos la de presentación de la solicitud: 

 

Figura 53. Registro realizado. 
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En este botón  podemos ver el resguardo de la solicitud, tiene este formato: 

 

Figura 54. Resguardo de la solicitud. 

 

Imprima y guarde este justificante de la solicitud presentada. 

Una vez registrado el expediente, NO se puede modificar ni anular. Lo único que podremos hacer con un 
expediente ya registrado es incorporar documentación o añadir documentación al mismo, que lo haremos a 
través de la pantalla de documentación complementaria. 

Una vez registrado un expediente, como no lo podemos modificar, tendremos que dar de alta una nueva solicitud 
en caso de que sea necesario.  Para ello, accedemos a la pantalla de inicio, y tenemos dos opciones:  
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Damos de alta la nueva solicitud:  

 

 

Cuando introducimos el NIF del solicitante, si tiene más expedientes registrados en esta misma convocatoria, 
nos van a aparecer; esto nos permite seleccionar un expediente ya grabado e importar sus datos al nuevo. Hay 
que contar que el proceso de importación no nos va a recuperar todas las pantallas y algunos datos los tendremos 
que cargar de nuevo, pero nos permite no tener que empezar el expediente desde cero.  

Desde SSCC se eliminarán los expedientes con NIF duplicados, y tomaremos como referencia los expedientes con 
la última fecha de registro. 

  



 

MAJUELO - Manual usuario -Versión 9.0 
D.G. Desarrollo Rural 

Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

PÚBLICO Página 55 de 98 

6. CAMBIO ENTIDAD AGRARIA COLABORADORA (EAC) 

El cambio de EGME se hará a través del siguiente enlace y siguiendo las instrucciones que a continuación se 

detalla:  

https://apliagri.castillalamancha.es/entidades,  

Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades Agrarias 

Colaboradoras 

 

 

En la ventana Desea contactar con, se debe elegir del desplegable la opción Consultas sobre EEAACC 

 

En el asunto MODIFICACIONES MAJUELO y en Comentario indicar CAMBIO DE EGME y el código de los 

expedientes y la entidad agraria colaboradora que presenta la solicitud. Se adjuntará la siguiente documentación: 

- la solicitud para el cambio de EGME del expediente que aparece en el ANEXO de la Orden de Bases de la 

convocatoria correspondiente 

- el apoderamiento, uno por expediente (ANEXO de la Orden de Bases de la convocatoria correspondiente 

Se clicará en Seleccionar archivo para elegir el archivo que se desee enviar. 

https://apliagri.castillalamancha.es/entidades
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7. ALTA/BAJA DE TÉCNICOS DE ENTIDADES AGRARIAS DE 

COLABORACIÓN (EAC). 

Para dar de alta, baja o modificar los datos de los técnicos de una entidad agraria colaboradora como usuarios 

de la aplicación Majuelo, se realizarán consultas a través del Centro de Respuestas de la Consejería (CERCA) a 

través del enlace https://apliagri.castillalamancha.es/entidades y siguiendo las siguientes instrucciones:  

Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades Agrarias 

Colaboradoras 

 

 

Una vez dentro, en Desea contactar con, se debe elegir del desplegable la opción Consultas sobre EEAACC 

 

 

En Asunto indicaremos ALTA MAJUELO como se indica en la página de inicio.  
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Y en Comentario indicaremos: 

Alta, baja o modificación de técnicos de Majuelo, seguido de los datos de los técnicos. 

 Si es un ALTA se indicarán los siguientes datos del técnico: 

✓ Nombre y apellidos 

✓ NIF 

✓ Teléfono fijo y/o móvil 

✓ Dirección de correo electrónico 

Se indicará expresamente si ese técnico va a recibir notificaciones derivadas de los expedientes de ayudas a la 

creación de empresas por jóvenes e inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas. 

Si se trata de la BAJA de un técnico, se deberán indicar los siguientes datos: 

✓ datos del técnico que causa baja: 

✓ Nombre y apellidos   

✓ NIF del técnico que cause baja. 

✓ Datos del técnico que va a recibir las notificaciones de los expedientes del técnico que causa baja: 

Nombre, apellidos y NIF del técnico. 

Si los expedientes se van a repartir entre varios técnicos, se deberá indicar los expedientes (se indicará el 

código del expediente) que corresponderá a cada técnico.  

Estas anotaciones se pueden realizar en el apartado Comentario y también se pueden adjuntar como un 

archivo (Seleccionar archivo). 
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8. MODIFICATORIAS. 

 Modificaciones de la resolución de concesión de la ayuda.  

Para las ayudas a la creación de empresas por personas jóvenes, sólo podrán presentarse modificaciones de los 

planes que no afecten a los compromisos del beneficiario, los requisitos de la explotación y los elementos que 

se han tenido en cuenta para el cálculo de las ayudas y los criterios de priorización, y estas modificaciones 

deberán ir acompañadas del informe justificativo de la persona que lo autoriza. 

En cuanto a las ayudas para inversiones en explotaciones agrarias, sólo podrán plantearse modificaciones en las 

actualizaciones que no afecten a la orientación productiva ni supongan cambio en el tipo de inversión financiable 

y los elementos que se han tenido en cuenta para el cálculo de las ayudas y los criterios de priorización.  

No se admiten modificaciones del beneficiario, salvo que el nuevo sea resultado de un proceso de absorción o 

fusión, de un cambio de denominación de la empresa o de una transformación del tipo de sociedad, o cuando el 

nuevo beneficiario sea una entidad en cuyo capital participa el beneficiario inicial. Y las personas físicas que se 

constituyan en explotaciones de titularidad compartida. 

No se permitirá modificación de la persona beneficiaria de los expedientes de ayudas a creación de empresas 
por jóvenes. 

En todo caso, estos beneficiarios deberán cumplir los requisitos de la Orden, asumir las obligaciones derivadas 

de la concesión y que no supongan alteración de la concurrencia competitiva derivada de la resolución de la 

correspondiente convocatoria. 

En ningún caso, las modificaciones no podrán dar lugar a ayudas superiores a las inicialmente aprobadas. 

 

 

 Procedimiento solicitudes modificaciones de la resolución de concesión 

de la ayuda. 

8.2.1 SOLICITUD: 

Todas estas modificaciones indicadas anteriormente, se deberán presentar en Majuelo dentro de la pestaña 

“Modificatorias” se debe aportar toda la documentación necesaria que explique, justifique y desarrolle estos 

cambios (modificación del Plan Empresarial, informe del tutor recogiendo las modificaciones, modificaciones del 

Plan de Inversiones o solicitud de la modificación).  
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Junto a dicho solicitud se presentará en su caso: licencias administrativas, derechos de riego, facturas proformas, 

justificación de la propiedad del nuevo emplazamiento, etc.  

a) En las solicitudes de cambio de ubicación: 

▪ Si la inversión requiere EIA o consulta ambiental debe tenerla con fecha anterior a la propuesta de 

resolución: en los requisitos sobre evaluación de impacto ambiental y consulta, se tendrá en cuenta lo 

recogido en la Guía para la interpretación de supuestos de objeto de evaluación de impacto ambiental o 

de consulta a la Consejería de Desarrollo Sostenible 

(https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/2021032

9/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf). 

▪ Se realice una nueva visita previa al inicio de las inversiones (con cobro de tasa). 

▪ La nueva construcción tenga todas las autorizaciones administrativas pertinentes (solicitud de licencia 

de obras si procede).  

▪ En el caso de A+B puede acreditar la posesión en certificación, pero en B puros deben ser propietarios 

en el momento de la solicitud (sólo cambios de ubicación en parcelas de su propiedad). 

b) En el caso de modificación de la persona beneficiaria (previa a la certificación y pago del expediente) 

cuando se solicite el cambio a una entidad en cuyo capital social participa la persona beneficiaria inicial o por 

un proceso de fusión o absorción, se comprobará  que cumplen con los requisitos de admisibilidad de la 

Orden de BBRR: hallarse al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la 

Seguridad Social; no haber sido sancionada en materia de prevención de riesgos laborales en el año 

inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención; no estar incurso en los supuestos previstos 

en el artículo 10 de la Ley 4/2004 (artículo 6.1 i) a k). 

c) Cuando se produzcan cambios en conceptos de inversión aprobados, se autorizarán aquellos recogidos en 

el Listado de modificaciones aceptadas, recogida más abajo. 

▪ En el caso de cambio de plantaciones, además de comprobar que no afecta a la orientación productiva 

de la explotación, y que, en el caso de intensificación de cultivos, tener derechos de agua en el momento 

de la propuesta, y en cualquier caso para la certificación del expediente. 

 

https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/20210329/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf
https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/20210329/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf
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8.2.2 TRÁMITE DE AUDIENCIA: 

El técnico facultativo tramitador del expediente procederá al estudio de la documentación presentada para 

comprobar que la modificación cumple con lo establecido en la Orden de BBRR y con el listado de Modificaciones 

Aceptadas (ver cuadro más abajo). Posteriormente, emitirá un informe propuesta que será subido a Majuelo. 

Ante la falta de documentación o el incumplimiento de algún requisito o documento, emitirá la correspondiente 

petición de documentación o trámite de audiencia requiriendo a la EGME para subsanar o aportar la 

documentación necesaria en el plazo de 10 días, este documento se notificará a través de la plataforma Notifica 

y estará disponible para su consulta en dicha plataforma durante 10 días naturales. 

 

 
 

8.2.3 INFORME PROPUESTA: 

Una vez que disponga de la documentación necesaria, el técnico facultativo tramitador del expediente emitirá 

un informe propuesta.  

  

8.2.4 RESOLUCIÓN O AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Si el informe del técnico es favorable, se procederá a la emisión de la RESOLUCIÓN por parte de la Dirección 

General de Desarrollo Rural, en los casos en los que supongan un cambio en la Resolución de concesión de la 

ayuda (importe, conceptos, beneficiarios, etc.).  

En el caso de los cambios de ubicación, si el informe propuesta acepta los cambios solicitados, se emitirá la 

AUTORIZACIÓN del cambio de ubicación desde el Servicio de Infraestructuras y Explotaciones. Al igual que el 

resto de notificaciones que se hacen a través de Majuelo, se notificará al técnico indicado para las notificaciones.  

Los cambios consistentes de los planes empresariales se autorizarán, en un principio, una vez se tenga el informe 

propuesta con la aceptación del cambio del técnico tramitador. Se emitirá la nueva resolución modificatoria en 

la certificación.  

Todas las modificaciones serán aceptadas, una vez que se tiene la resolución definitiva. 
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Lista de modificaciones aceptadas: 

INVERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO CONDICIONES PARA APROBARLO 

MAQUINARIA 
 

Plantea un cambio de una maquina 
aprobada por otra 
 

- Se cumplen los condicionantes en cuanto a: 
* No es maquinaria de reposición 
* Se mantienen los puntos de la baremación 
* Puede afectar al % de ayuda recibido 
* Viabilidad del expediente final 

 

 Prórroga y su tramitación. 

No se podrá solicitar la ampliación del plazo de ejecución y justificación de las actuaciones previstas para la 

creación de empresas por jóvenes agricultores/as, salvo casos de fuerza mayor.  

En el caso de que el titular de una ayuda para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrarias pida ampliación 

del plazo de ejecución fijado en la resolución de concesión de ayudas, las solicitudes de prórroga deberán ser 

formalizadas antes del vencimiento del citado plazo. No obstante, y salvo casos de fuerza mayor, no se 

concederán ampliaciones del plazo para la ejecución de la inversión si no se ha ejecutado, al menos, el 40% del 

presupuesto subvencionable de la misma.  

No se considerará como inversión ejecutada el acopio de materiales. 

Para la tramitación de las solicitudes de prórroga se seguirá el siguiente procedimiento: 

• Petición del/de la beneficiario/a por escrito dentro del plazo de ejecución de las actuaciones aprobadas. 

Dicha petición debe acompañarse de la documentación que justifique el grado de ejecución (facturas y 

transferencias bancarias).  

La solicitud se presentará a través de la aplicación MAJUELO, en la pestaña Modificatorias (ver apartado 

anterior). 

• Visita de campo, cuando proceda, por técnico facultativo tramitador del expediente para comprobar el grado 

de ejecución. 

• Informe-propuesta favorable o desfavorable de concesión de la prórroga, emitido por las DDPP de la 

Consejería, en el que se exponga el grado de ejecución de las actuaciones u obras, las causas del retraso o 

no inicio de las anteriores, el período de finalización previsto y otras que se estimen oportunas. 

• Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural en base al informe anterior, conforme al modelo de 

este Manual (ver Anexos). El plazo máximo de ampliación a conceder, según la normativa vigente, es el 50% 

del plazo fijado en la resolución aprobatoria (generalmente 12 meses), es decir, 6 meses como máximo. Se 

remitirá al solicitante en el menor tiempo posible y se notificará a través de la aplicación Majuelo como 

hemos visto en los apartados anteriores.  

Nunca se concederán segundas prórrogas.  
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9. SUBROGACIONES 

Si durante el plazo de 5 años siguientes al pago de la ayuda a la persona beneficiaria se integra en una entidad 

asociativa o explotación de titularidad compartida de las descritas entre los posibles beneficiarios de la ayuda, 

que le permita mantener los compromisos de actividad agraria y explotación que dieron lugar a la ayuda (mano 

de obra, viabilidad, etc.), así como la inversión auxiliada, la entidad podrá subrogar los compromisos durante el 

tiempo pendiente de cumplimiento.  

Las subrogaciones de compromisos sólo podrán realizarse en el caso de expedientes de ayudas a inversiones (de 

jóvenes y otro tipo de titulares) y en los casos recogidos en los casos recogidos en el artículo 35. 3, para los casos 

en los que se permite modificación de la persona beneficiaria (resultante de un proceso de fusión o absorción, de 

un cambio de denominación de la empresa o de una transformación del tipo de sociedad o cuando el nuevo 

beneficiario sea una entidad en cuyo capital participa la persona beneficiaria inicial). 

En ningún caso se autorizarán subrogaciones a otro tipo de titulares distintos a los previstos ni a terceras 

personas físicas/ jurídicas/ ETC sin vinculación con el titular inicial. 

 Procedimiento para la solicitud y autorización de subrogaciones. 

El procedimiento es similar al procedimiento de modificación de la resolución de concesión de ayuda (ver 

apartado anterior). 

El técnico facultativo tramitador del expediente procederá a la revisión de la solicitud y documentación 

presentada y si es suficiente para justificar el cambio se procederá a la emisión del informe propuesta. 

El compromiso de que cumplirá con lo dicho anteriormente debe quedar recogido en la solicitud de subrogación, 

en la declaración de voluntades de la ETC, y en las escrituras de constitución de la entidad asociativa. A su vez, 

tanto la ETC como la entidad en la que se subrogan los compromisos y obligaciones deberán estar constituida en 

el momento de la solicitud de subrogación.  

Una vez visto el informe propuesta aceptando la subrogación y vista la solicitud de la subrogación se procederá 

a la autorización por la Dirección General de Desarrollo Rural. El plazo máximo para resolver y notificar la 

autorización será de 1 mes, transcurrido el cual la solicitud se entenderá desestimada.  

Se podrá solicitar consulta previa a la solicitud de la subrogación para que se informe sobre la aceptación del 

mismo, pero la propuesta de dicho informe quedará condicionada a la constitución de la sociedad o ETC en 

cuestión.  
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10. RESPUESTA ANTE EL REQUERIMIENTO DE PETICIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN O TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

El técnico facultativo tramitador del expediente ante la falta de documentación o el incumplimiento de algún 

requisito o documento, emitirá la correspondiente petición de documentación o trámite de audiencia 

requiriendo a la EAC para subsanar o aportar la documentación necesaria en el plazo de 10 días, este documento 

se notificará a través de la plataforma Notifica y estará disponible para su consulta en dicha plataforma durante 

10 días naturales. El documento recibido se asemejará en cuanto a su formato, características y contenido al 

siguiente: 
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Una vez leído por la EAC, ésta deberá aportar la documentación necesaria para solucionar el posible 

incumplimiento o completar la documentación de la solicitud. 

Sólo se puede subir documentación mientras el expediente está en control administrativo. 

Este proceso se realizará a través de la aplicación Majuelo, en concreto en la ventana de Documentación que se 

puede acceder como a continuación se muestra en la imagen: 

1º. Se selecciona la pestaña: Solicitud\Otros Datos\Documentación 
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Accedemos a esta ventana (Documentación solicitada\Presentada) y aquí podemos ver sobresaltado en azul 

todos los documentos que se nos han solicitado y debemos adjuntar, la fecha en la que se nos solicitó y el estado 

de comprobación en el que se encuentra el documento, que puede ser: 

- Solicitado → el documento se ha requerido por parte del técnico facultativo instructor, pero aún no se 

ha aportado por la EGME/EAC o titular. 

- Pendiente → el documento ha sido aportado por la EGME/EAC o titular, pero aún no ha sido comprobada 

su validez por parte del técnico instructor. 

- Cumple → el documento está presentado y es correcto. 

- Incumple → el documento está presentado, pero no cumpliría con respecto a la comprobación 

requerida. 

- No aplica → se ha presentado un documento que no es necesario para la tramitación del expediente. 
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Para adjuntar los documentos solicitados debemos pinchar sobre la pestaña Añadir Documento de esta misma 

página y se nos abrirá una nueva ventana con la descripción que aparecerá en el documento que se aporte y que 

debemos seleccionar para aportarlo, seleccionando para cada documento a aportar, su correspondiente 

descripción. En el desplegable donde se elige el documento solicitado sobre el que se va a aportar la 

documentación, va a aparecer la descripción de todos los documentos solicitados y los que incumplen, además 

aparece una descripción como Documentación complementaria que la vamos utilizar de comodín ya que en esta 

descripción podemos adjuntar todos los documentos que consideremos necesarios para la tramitación del 

expediente y no se correspondan con ninguna descripción utilizada por el programa o bien cualquier documento 

solicitado porque consideremos más sencillo aportarlo a través de esta selección. Una vez elegida la descripción 

del documento a aportar, pinchamos la pestaña de seleccionar y adjuntamos el documento que queramos 

aportar, una vez subido el documento se guarda y aparecerá en la pantalla de Documentación 

Solicitada/Presentada con la fecha de presentación y con el estado Pendiente. 
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Es importante tened en cuenta que si el documento que queremos subir en la aplicación ocupa un espacio mayor 

de 5 Mb se producirá un error por capacidad limitada y habrá que dividirlo en varios para poder adjuntarlo. 
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En este expediente podemos ver como se han presentado los documentos, la fecha de presentación y el estado 

que se encuentran como pendiente porque aún no han sido revisados por el técnico instructor. También 

podemos ver dos documentos que han sido solicitados, pero siguen sobresaltados y no aparecen como 

presentados. 
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11. RENUNCIA A LA AYUDA A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES. 

Cuando el titular de la ayuda manifestase su intención de renuncia a la misma por las causas que estime 

oportunas, el proceso se podrá realizar a través de dos maneras, bien desistiendo de la solicitud de ayuda o bien 

renunciando a la Resolución Favorable de ayuda. En ambos casos el trámite habrá que realizarlo siguiendo el 

proceso que a continuación se detalla. 

Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RENUNCIA y aquí se habilita la pantalla de Desistimiento de la 

solicitud o Renuncia de la Resolución de concesión de la ayuda. Una vez en esta ventana se sigue el mismo 

proceso que se ha llevado a cabo en anteriores trámites donde se requería el aporte de documentación, se 

selecciona el tipo de documento se sube el fichero correspondiente a la renuncia o desistimiento y se guarda. A 

continuación, ya vemos el documento subido en la pantalla correspondiente y hay que proceder a su Registro 

seleccionando la opción REGISTRAR de la pantalla, una vez registrado se generará el correspondiente resguardo 

de registro. 

En el caso de que se necesite renuncia a una parte de la ayuda concedida, pero NO A TODO EL EXPEDIENTE, se 

presentará una solicitud de MODIFICACIÓN del mismo. 
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MAJUELO - Manual usuario -Versión 9.0 
D.G. Desarrollo Rural 

Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

PÚBLICO Página 74 de 98 
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12. PRESENTACIÓN DE RECURSO A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Favorable/Desfavorable de la 

solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EAC podrá interponer cualquier tipo de alegación o 

recurso que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través 

de la aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RECURSOS/TRAMITAR RECURSOS 

 

 

Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 

del Recurso, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir documentos 
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en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en la carpeta 

donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 

 

Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 

el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR RECURSO, al 

igual que en los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 

correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 
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En este momento el recurso queda registrado y pendiente de estudio y resolución por parte del órgano colegiado 

gestor de la ayuda. 
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13. ALEGACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE AYUDA A 

INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Provisional Favorable de la 

solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EGME podrá interponer cualquier tipo de alegación 

que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través de la 

aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/ALEGACIONES 

 

 

 

Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 

de la alegación, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir 

documentos en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en 

la carpeta donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 
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Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 

el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR, al igual que en 

los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 

correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 

 

En este momento la alegación presentada queda registrada y pendiente de estudio y resolución por parte del 

órgano colegiado gestor de la ayuda. 
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14. SOLICITUD DE PAGO DE LOS EXPEDIENTES DE INVERSIONES EN 

EXPLOTACIONES 

Entramos en la pantalla PAGOS/SOLICITUD DE PAGO y comenzamos GRABANDO LAS FACTURAS Y JUSTIFICANTES 

DE PAGO de las inversiones ejecutadas no sometidas a coste simplificado y las facturas requeridas en aquellas 

inversiones con coste simplificado en las que son necesarias para realizar determinadas comprobaciones (se ha 

desarrollado en la TABLA DEL ANEXO 10).  

En cada inversión subiremos un único PDF con la/las factura y el/los justificantes de pago. El resto de la 

documentación la subimos en el apartado “DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD”. 
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HASTA QUE NO SE HAN GRABADO LOS DATOS DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA 

(UNIDADES EJECUTADAS, FACTURAS, ETC.) NO SE PUEDE GENERAR LA SOLICITUD DE 

PAGO. 

 

Las inversiones que requieren grabación de factura o factura y justificantes de gasto están marcadas en MAJUELO 

y si no son grabados estos datos en la aplicación la inversión consta como NO SOLICITADA en la solicitud de 

ayuda. 

En las inversiones sometidas a coste simplificado que no requieren facturas para comprobación de requisitos 

deberá grabarse únicamente en esta pantalla el número de unidades realmente ejecutadas para el ajuste de la 

inversión subvencionable. El resto de datos relativos al importe se ajustan al cambiar este dato. 
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Si finalmente no se ejecutan se grabarán como 0 unidades ejecutadas. 

 

 

 

 

RESUMEN DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES 

 

     

   

 

INVERSIONES CON C.S. 

 

 

 

(*) La aplicación incluye en la solicitud de pago el menor de los importes: aprobado o justificado  

      con la factura. 

 DECLARACIÓN CORRECTA DE IMPORTES DE AYUDA SOLICITADOS 

Es muy importante que los importes solicitados en la solicitud de ayuda sean siempre el menor entre el importe 

aprobado y el realmente incurrido al ejecutar la inversión, ya que si se produce una sobredeclaración en la 

solicitud habrá que aplicar lo que se recoge en el artículo 37 de la orden de bases reguladoras: 

Artículo 37.- Reducciones y exclusiones. 
 
1. Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles durante los controles 
administrativos. 
Tras examinar la solicitud de pago presentada por el beneficiario se determinará los importes admisibles. 
Además, fijará: 
a) El importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión; 

REQUIEREN FACTURAS A EFECTOS DE 

COMPROBACIONES DE EJECUCIÓN: SE GRABA 

EL IMPORTE REAL DE LA FACTURA SIN/CON IVA 

(*) 
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b) El importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure en la solicitud 
de pago. 
 
Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) en más de un 
10%, se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo a la letra b). El importe de la 
sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total de la 
ayuda. 
 
No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfacción de la autoridad 
competente que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la autoridad competente 
adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no es responsable de ello. Esta sanción se aplicará, 
mutatis mutandis, a los gastos no admisibles detectados durante los controles sobre el terreno. En tal caso, los 
gastos examinados serán los gastos acumulados contraídos con respecto a la operación de que se trate. Ello se 
entenderá sin perjuicio de los resultados de los anteriores controles sobre el terreno de las operaciones de que 
se trate. 
 
Para una correcta declaración de gasto se procederá de la siguiente manera: 
 

- Se solicitarán las unidades finalmente ejecutadas. 
 

- En caso de tener que presentar facturas se grabará el importe de la factura con y sin IVA. 
 

- Si el IMPORTE DE LA FACTURA es mayor al IMPORTE APROBADO se grabará el importe real de la 
factura en las casillas de importe con IVA y sin IVA a efectos de la trazabilidad de las comprobaciones, 
pero la aplicación MAJUELO automáticamente solicita como importe subvencionable el IMPORTE 
APROBADO. 

 
 
2. Sin perjuicio de cualesquiera disposiciones específicas contenidas en el régimen de ayudas establecido, no se 
efectuará pago alguno a ningún beneficiario cuando se demuestre que éste ha creado artificialmente las 
condiciones requeridas para la concesión de tales pagos, con vistas a obtener una ventaja contraria a los 
objetivos del régimen de ayudas. 

 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 

El resto de la documentación la subimos en el apartado “DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD”. 
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La documentación que acompaña a la solicitud se detalla en el artículo 32 de la Orden de bases: 

La justificación por el beneficiario adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de justificación de 
gastos, que deberá incluir: 
 

a) Una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 
Es especialmente importante que en esta memoria se aclaren las actividades concretas realizadas en las 
inversiones sometidas a coste simplificado como labores preparatorias en plantaciones, obras, 
instalaciones, etc. para justificar su realización. 
 

b) una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
-  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

- Las facturas incorporadas en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 
2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago 
efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.  

 
No será necesario presentar las facturas y los documentos justificativos del pago para las inversiones 
con costes simplificados. En algunos casos estas inversiones requieren la presentación de facturas a 
efectos de comprobación de fecha de ejecución, medición o procedencia (especificado en anexo 10 de 
justificación de inversiones con Coste Simplificado) 
 
Los justificantes deberán indicar expresamente los conceptos del presupuesto relacionados en la 
solicitud de ayuda. 

 

• En el caso de adquisición de bienes inmuebles documento público liquidado e inscrito en el Registro 
de la Propiedad en el que conste la inversión realizada. 

• En el caso de arrendamiento de tierras, mediante contrato liquidado de impuestos. 

• Las personas jóvenes que no acreditasen correctamente la propiedad de las parcelas en el momento de 
la solicitud de ayuda deberán hacerlo ahora antes de certificar el pago. 

• Deberá presentarse también la documentación administrativa necesaria, como licencia de obras y/o de 
actividad en aquellos supuestos en los que sea necesario, y no se haya presentado con la solicitud de 
ayuda o concesiones relacionadas con la inversión subvencionable. 

• En el supuesto de inversiones efectuadas por jóvenes agricultores que presenten simultáneamente 
solicitudes de ayuda al Capítulo II y al Capítulo III, declaración sobre si se han obtenido ayudas o ingresos 
para la misma inversión. Debe presentarse la información relativa al informe de vida laboral, contratos de 
trabajo e informes de cuenta de cotización necesarios para determinar el volumen de trabajo de la 
explotación agraria y la inversión máxima auxiliable final. 

• En el caso de personas jóvenes documentación acreditativa de los requisitos de la baremación que dieron 
lugar a la concesión de ayuda que no se presentó junto a la solicitud de ayuda. 

 

Los modelos de la RELACIÓN DE GASTOS o CUENTA JUSTIFICATIVA y de la MEMORIA DE ACTUACIÓN se 

encuentran colgados en la página del PDR. Deben presentarse rellenos y firmados. 
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14.2.1 Documentación acreditativa del pago de inversiones no sometidas a Coste 
Simplificado. 

Respecto a la documentación acreditativa del pago, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de 

mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago 

efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.  

PAGO POR TRANSFERENCIA. Se justificará mediante: 

- Resguardo del Banco o Caja de la orden de transferencia realizada; en la que aparezca en el concepto el 
número de factura o concepto abonado. 

- Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada (sellado por la 
entidad bancaria). 

Esta documentación puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria 
que contenga: 

- El titular y el número de la cuenta en la que se carga la transferencia. 
- El ordenante de la transferencia. 
- El/la beneficiario/a. 
- El concepto por el que se realiza la transferencia. 
- El importe y la fecha de la operación. 

 
PAGO POR CHEQUE NOMINAL. Se justificará mediante: 

- Copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la factura o documento equivalente. 
- Extracto de la C.C. donde figure el cargo del cheque. 
- Certificado de la entidad bancaria en la que conste el número del cheque, su importe, identificación de 

quién lo cobra y fecha del cobro. 
No es preciso presentar el extracto de la C.C. si el certificado de la entidad bancaria incluye también la 
identificación del número de la cuenta en la que se haya cargado el cheque y del titular de la misma (que debe 
coincidir con el/la beneficiario/a de la ayuda). 
 
PAGO POR PAGARÉ. Se justificará mediante: 

- Documento bancario acreditativo del cargo en cuenta de los efectos. 

- Extracto de la cuenta donde figure el cargo de los efectos. 

Esta documentación puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria 
que contenga: 

- El titular y el número de la cuenta en la que se ha cargado el efecto. 

- El emisor del pagaré. 

- La persona beneficiaria 

- El concepto por el que se realiza el efecto. 

- El importe del pagaré. 

- La fecha de emisión del pagaré y su abono por el emisor (vencimiento). 
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PAGO CON LETRA DE CAMBIO. Se justificará mediante: 

- Documento bancario acreditativo del cargo en cuenta de los efectos. 

- Extracto de la cuenta donde figure el cargo de los efectos. 

Esta documentación puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria 
que contenga: 

- Las palabras “Letra de cambio” deben de estar claramente visibles sobre el documento 

- La fecha y lugar de emisión de la letra 

- El importe exacto de la operación 

- La fecha de vencimiento 

- El domicilio del pago 

- El nombre completo del tomador (beneficiario) de la deuda 

- Nombre y domicilio del librado (deudor) 

- Firma y datos del librador (el que emite la letra) 

- Aceptación, fecha de aceptación y firma del que acepta. 
 

PAGO CON TARJETA. Se justificará mediante: 

- Ticket de compra en el que figure el pago con tarjeta (en el caso de que no figure en la factura). 

- Resguardo del pago con tarjeta. 

- Extracto de la cuenta donde figure el cargo del pago con tarjeta. 

El extracto de la cuenta puede sustituirse por un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad 
bancaria, en el que como mínimo conste el titular y el número de la cuenta en la que se carga el pago de la 
tarjeta, el/la beneficiario/a, la fecha y el importe pagado con la tarjeta. 
 
PAGO EN METÁLICO. Se justificará mediante: 

- Factura con la expresión “recibí en metálico”, firmada y sellada por el proveedor y acompañada de recibí 
firmado por el proveedor. 

Se limitarán a facturas inferiores a 600 euros, con 3.000 euros por expediente y 2.500 euros por proveedor. No 
se aceptarán pagos en metálico que superen esta cifra. 
 
CONFIRMING. Se justificará mediante: 

- Resguardo del cargo del mismo en la cuenta bancaria del pagador. 
- Resguardo del cargo del mismo en la cuenta de la entidad gestora o del abono en la cuenta del 

proveedor. 
- En caso de descuento por el proveedor, documento de liquidación emitido por la entidad gestora del 

confirming. 
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FINANCIACIÓN CON ENTIDAD FINANCIERA. Se justificará mediante: 

- Contrato de financiación y Contrato o convenio, en su caso, entre la financiera y la empresa 
proveedora. 

- Resguardo del abono del importe del préstamo al proveedor del bien o servicio. 
- Certificado de la entidad financiera con los datos del número de préstamo, beneficiario del mismo, 

facturas financiadas, importe financiado, referencia de la transferencia emitida al emisor de las 
facturas y cuenta de abono. 

 

Una vez subida toda la documentación, generamos la solicitud de pago. En primer lugar, pulsamos el botón “+ 

NUEVA SOLITUD” y nos aparecerá una pantalla donde terminaremos de marcar los datos necesarios. 
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Salimos dando a guardar, y podemos descargarnos el PDF de la solicitud. Si todo está correcto lo firmamos y 

registramos: 

 

IMPORTANTE: si hacemos cualquier cambio (cambiar una factura, un importe, etc.) en la pantalla de solicitudes 

de pago después de haber generado la solicitud y antes de registrarla, deberemos borrarla y volverla a generar 

para que esos cambios se reflejen en la misma. 

Una vez registrada la solicitud de pago, la EAC podrá seguir añadiendo o cambiando la documentación adjunta 

hasta el momento en que el expediente avance a trámite 28. En este trámite, solo los técnicos de la JCCM podrán 

cambiar o añadir documentación a la solicitud y a la cuenta justificativa. 
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15. NOTAS GENERALES SOBRE EL USO DE LA APLICACIÓN 

1. El botón “Atrás” del navegador no se debe utilizar. La aplicación no permite que se utilice el botón atrás del 
navegador para evitar errores en los flujos, en su lugar deberían utilizarse los botones “Volver” o “Salir” que 
se encuentran en todas las pantallas. Si por error se pulsa el botón “Atrás” la aplicación nos mostrará el 
siguiente mensaje de error y tras pulsar “Aceptar” volveremos a Inicio. 

 

Figura 70: Error “Atrás del Navegador”. 

 

2. Errores de validación: En el caso de que el usuario introduzca datos erróneos u omita algún dato obligatorio, 
se mostrarán en rojo en la parte superior de la pantalla los errores producidos. También podrán aparecer 
mensajes en tono amarillo para informar al usuario. Como se ha mencionado en el apartado de Solicitud hay 
una serie de datos obligatorios con los cuales, la aplicación dejará guardar un expediente sin tenerlo 
completo, pero no dejará pasar al siguiente trámite hasta que no los tenga cumplimentados, en este caso 
estos mensajes aparecerán en tono amarillo. 

 

 
Figura 71: Errores de validación. 
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16. CONFIGURACIÓN DE INTERNET EXPLORER PARA LA 

VISUALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN 

 

Desplegamos el menú herramientas y nos vamos a la opción “Configuración de Vista de Compatibilidad”: 

 
Figura 72: Desplegable Herramientas 

 

Desmarcamos la opción “Mostrar sitios de la internet en Vista de Compatibilidad”. 

 
Figura 73: Configuración en Vista de Compatibilidad 
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17. ANEXOS 

 

 ANEXO 1: SOLICITUD DE ACCESO A LA APLICACIÓN MAJUELO 

Nombre  

Apellidos  

NIF  

E-Mail  

Teléfono móvil  

                    ¿Pertenece a Entidad Gestora? SI    NO   

Entidad Gestora 
 
 

   Solicita que se le facilite una clave de acceso a la aplicación MAJUELO. 

 Solicita que se le facilite autorización para acceder a la aplicación MAJUELO (usuarios con certificado 
digital) 

 

 

 
En…………………………………………..……, a ……….. de ……………………….…… de 20 …….. 

 

Fdo.: ………………………………………………………………. 

SERVICIO DE INFRATRUTURAS Y EXPLOTACIONES – SS.CC. DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

AGUA Y DESARROLLO RURAL. 
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 ANEXO 2: FICHA SOLICITUD DE ALTA/MODIFICACIÓN MÓDULO 

     
Nombre del Módulo y año………………………………………………  

Fecha solicitud: …………………………….   NUEVO  MODIFICACIÓN 
 
PRODUCTO BRUTO     

     
Concepto Nº unidades Precio/Ud. Nº Ud./m² Total 

        

Total        € 

      
GASTOS VARIABLES     

     
Concepto Nº unidades Precio/Ud. Nº Ud./m² Total 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Total        € 

     
MARGEN BRUTO (P.B.-G.V.): €  
 
 
 
 
Necesidades Mano de Obra    
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Concepto Nº unidades Rendimiento Horas/año Horas/m² 

        

        

        

        

        

        

        

        

     
 

 

 

Fdo.: ……………………………………………………. 
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 ANEXO 3. FICHA CAMBIO DE ENTIDAD GESTORA DE MODERNIZACIÓN DE 

EXLOTACIONES (EGME) 

Nombre y apellidos de la persona solicitante de ayuda: ………………………………..…………………………… 

NIF: ……………………………   

Nº de expediente o expedientes: 08/……/…………………. /……./…. 

Nombre de la actual EGME: …………………………………… 

NIF/CIF: ……………………………   

 

Por la presente 

 

SOLICITA 

 

El cambio de Entidad Gestora de Modernización de Explotaciones para la gestión de los expedientes arriba 
indicados, otorgando para ello mi consentimiento de representación, que adjunto, a una de las EGMEs 
reconocidas, en concreto la siguiente: 

 

NOMBRE de la nueva EGME: …………………………………………………………………………….. 

NIF: ………………………… 

TELÉFONO: ………………………… 

Técnico que recibe notificaciones: …………………………………………………………………... 

 

En………………………………………………., a …….de……………..de 20……. 

 

EGME actual:                  Nueva EGME:                               Titular del expediente 

 

 

 

Fdo.: …………………………               Fdo.: …………………………               Fdo.: …………………………… 
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 ANEXO 4. FICHA CAMBIO DE ENTIDAD AGRARIA COLABORADORA (EAC) 

Nombre y apellidos de la persona solicitante de ayuda: …………………………………………………………… 

NIF: ………………………   

Nº de expediente o expedientes: 08/……/…………………….. /……. /…. 

Nombre de la EAC ACTUAL: …………………………………………..……………………. 

NIF/CIF: …………………………….. 

 

Por la presente 

 

SOLICITA 

 

El cambio de Entidad Agraria Colaboradora para la gestión de los expedientes arriba indicados, otorgando para 
ello mi consentimiento de representación, que adjunto, a una de las EEAACC reconocidas, en concreto la 
siguiente: 

 

NOMBRE de la nueva EAC: ………………………………………………………………………………... 

NIF: ………………………… 

TELÉFONO: ………………………… 

Técnico que recibe notificaciones: …………………………………………………………………………….. 

 

En……………………………………..., a  ….….de……………..……..de 20……. 

 

 

EAC actual:               Nueva EAC:   Titular del expediente 

 

 

Fdo.: …………………………             Fdo.: …………………………   Fdo.: …………………………… 
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 ANEXO 5: DOCUMENTO DE APODERAMIENTO (2023)  

 

  

 

  

   

DATOS DE LA PERSONA QUE OTORGA EL APODERAMIENTO 

Persona física  NIF        NIE  
NIF:  
      

Sexo: 
H      M  

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Fecha de nacimiento: 
      

Persona jurídica  
CIF:  
      

Denominación: 
      

Domicilio:  
      

Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Fax: Correo electrónico: 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido: 
      

Domicilio: 
      

Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

 

 

 

 

 

OTORGAMIENTO DE APODERAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS POR JÓVENES Y 

LAS AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS. 

Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: 

Inversiones en maquinaria para reducir el consumo energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se 

realiza su convocatoria en 2023, por el procedimiento de tramitación anticipada. 
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DATOS DEL APODERAMIENTO 

La persona abajo firmante, otorga su representación a la Entidad Agraria Colaboradora         
de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural a través de D/Dª                                                          , con 
NIF                                         y correo electrónico                                       , que acepta de acuerdo con el 
artículo 23 de la Ley 11/2017, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y, 
para los siguientes trámites en relación con las ayudas a la creación de empresas por jóvenes (Submedida 6.1) y 
las ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas (Submedida 4.1.) del Programa de Desarrollo 
Rural. 

 Formular solicitud de ayuda 
 Subsanar y mejorar la solicitud 
 Presentar declaraciones responsables y comunicaciones 
 Realizar alegaciones y aportar al procedimiento documentos u otros elementos de prueba 
 Proponer pruebas e intervenir, en su caso, en la práctica de la misma 
 Intervenir en el trámite de audiencia 
 Recibir notificaciones 

VIGENCIA DEL APODERAMIENTO:   Desde………………………..…. hasta……………………… 

 

En…………………………………………………., a……de………..……………. De 20…. 

 

EL OTORGANTE 

 

Fdo.: …………………………………………………………….. 
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 ANEXO 6: LISTADO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

(Artículo 3.2 de la Ley 4/2004, de 18-05-2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha) 

 

• La participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en Instituciones 
de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o 
profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. 

• las de transformación y venta directa de los productos de la explotación agraria y venta directa de los 
productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera transformación especificada 
en el apartado 1 del artículo 2 de la ley 19/1995. 

• Las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o 
agroturismo. 

• Las actividades cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


